
  

18. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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NÚMERO: 

CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DÓLARES AMERICANOS DEL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

“MANDASACORP S A” Y 

REFORMA DE ESTATUTOS.——— 

CUANTA: IN DETERMINADA : 

En la ciudad de Guayaquil, capital de ls provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy, veinte y nueve de diciembre del dos mil/ ante mi, abogado 
EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparece, el señor RICARDO VICENTE SEILER ZEREGA, 

arquitecto, soltero, quien lo hace a nombre y en representación de la compañía 

MANDASACORP $. A., en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y 

representante legal, conforme lo acredita con la copia de su nombramiento que 

acompaña como documenio habilitante. 

El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, persona hábil y capaz para obligarse y contratar, a quien, por haberse 

identificado con su respectivo documento, de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DÓLARES AMERICANOS Y REFORMA DE ESTATUTOS de una compañía 

anónima, ala que procede, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta del tenor siguiente — ——__—u—— 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una, que se otorga de conformidad con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Suscribe este instrumento y formula las 

declaraciones que este contiene, el señor arquitecto RICARDO SEILER ZEREGA, 

quien lo hace a nombre y en representación de la compañía MANDASACOR?P $, 

A. en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y representante legal, conforme 

   



lo acredita con la copía de su nombramiento, que acompaña como documento 

habilitante, ——————ooormnencnnnonassnnnnas 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO) La compañía MANDASACORP 5. 

A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil abogado Eduardo Falquez Ayala, el día diez de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el día tres de octubre del 

mismo año, con un capital suscrito de cinco millones de sucres (equivalente acival a 

doscientos dólares americanos) y el capital autorizado de diez millones de sucres 

(equivalente actual a cuairocientos dólares americanos), y el plazo de duración de 
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DOS.DOS) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón 

Guayaquil doctor Antonio Haz Quevedo, el día veintiocho de mayo de mil novecientos 

noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el día nueve de julio 

del mismo año, la compañia aumentó su capital suscrito, dejándolo eu la suma de 

quinientos millones de sucres (equivalente actual a veinte mil dólares americanos), fijó 

su capital autorizado en la suma de un mil millones de sucres (equivalente actual a 

cuarenta mil dólares americanos) y reformó los estatutos en la parte pertinente 

DOS.TRES) Por resolución de junta general extraordinaria de accionistas de la referida 

compañía, celebrada el día quince de diciembre del dos mil, se aprobó por unanimidad, 

la conversión del capital autorizado y del capital suscrito y pagado de la compañía, de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América y reformar los estatutos en la parte 

PIO e cercana maana 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el arquitecto 

RICARDO SEILER ZEREGA, por los derechos que representa de la compañía 

MANDASACORP $, A, en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, declara: 

a) La conversión del capital autorizado y del capital suscrito y pagado de la compañia, 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; y, b) Reformado los 

estatutos «sociales en la parte pertinente, en la forma que está determinada en 
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STAS DE LA COMPAÑÍA “MANDASACORP S.A. " CELEBRADA EL DÍA 15 

E MRE DEL 2000. 

horas ferta minutos, en el oca social ubicado enel pmer piso del edificio INRAPALLO, de las 

calles Diego Almazán y José A. Falconi, ciudadela Nueva Kennedy, se reúnen los 

accionistas de la compañia MANDASACORP 5. A, señor Arg. RICARDO SEILER 

ZEREGA, Presidente Ejecutivo de la compañía, propietario de 500.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, quien dirige la sesión. También está presente el 

abogado Giorgio Zerega Pizarro, quien actúa de Secretario ad-hoc de esta junta por ausencia 
del titular.- El accionista es de nacionalidad ecuatoriana, soltero, domiciliado en Guayaquil. — 

Estando presente el accionista que representa la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la compañía, esto es la suma de quinientos millones de sucres, dividido en quinientas mil 

acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada una, deciden constiluirse en junta 

general extraordinaria, sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con la facultad 

determinada en el Art 238 de la Ley de Compañias, con la finalidad de tratar sobre los 

puntos siguientes: 

PRIMERO: CONVERSION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO DE LA COMPAÑÍA, DE SUCRES A DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA; Y, 

SEGUNDO: REFORMA DE ESTATUTOS.- 

Conocido el temario de la sesión, los presentes dieron su unánime aceptación para la 

celebración de esta junta por lo que el Presidente Ejecutivo la declaró válidamente instalada y 

pasó de inmediato a tratar sobre el primer punto de orden. Al efecto, continuó con la 

palabra el Arq. Ricardo Seiler Zerega para expresar que de conformidad con la Ley yla 

Resolución respectiva, una vez gue la moneda sucres desapareció de la circulación, se 

hacía necesario que los capitales se expresen en la nueva moneda pairón, que es el dólar 

americano. Que en este sentido mocionaba a finde que se efectúe la correspondiente 

conversión, incluso contable, de todos aquellos valores que se encuentren expresados en 

sucres, al equivalente actual en moneda de los Estados Unidos de América. ————— 

Que las nuevas acciones que se emitan, pueden ser elaboradas elevando el importe al valo: 

nomina) de un dólar americano cada una o múltiplos de un dólar cada una. Luego de breves



deliberaciones la junta aprobó por unanimidad la moción, decidiendo que las acciones se 

emitan por valor de un dólar cada una. A continuación, se pasó a tratar sobre el segundo 

punto de orden, relacionado con la reforma de estatutos, alo que el Arq. Ricardo Seller * 

expresó que como consecuencia de' la referida conversión, se reforma el Artículo 

Sexto de los estatutos, el mismo que dirá: ————  — _—_——u-—- 

“ARTÍCULO ' SEXTO: DEL CAPITAL: El capital autorizado de la compañía es de 

zo: CUARENTA MIL"! DÓLARES "AMERICANOS; y el capital susesito y pagado de la 

  

des * compaña'es de" VEINTE MIL ' DÓLARES" AMERICANOS; dividido” en veinte má acciones * 
ordinarias” y“ nominativas de un dólar cada una, numeradas de la cero cero cero uno a la 

veínte mil Cada acción liberada, dará derecho a un voto en fas deliberaciones de las juntas 

generales de accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho, en proporción a su 

valor pagado. Los titulos de tas acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán las firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente Ganeral.* 

Sometida a la consideración de los presentes, la redacción del mencionado articulo, fue 

aprobado por unanimidad. Se dispuso a continuación, que una vez  perfeccionadas las 

reformas susodichas, se proceda al canje de las acciones  ensucres, por las nuevas 

acciones en dólares, en la forma siguiente: 

Al acelonista único ARQ. RICARDO SEILER ZEREGA, le corresponde recibir 20.000 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una; 

No habiendo otro punto que tratar, se concedió unos minutos de receso para redacción del 

acta. Reinstalada la sesión, con las mismas personas que la integraron, se dio lectura a 

la presente acta, la misma que fue aprobada por unanimidad, firmándola para constancia 

los presentes, junto con el infrascrito Secretario ad-hoc que certifica con lo que termina la 

sesión, cuando son las doce horas treínta minutos. 

F) Arq. Ricardo Seller Zerega 1) Abg. Giorgio F. Zerega Plzarro.- 

CERTIFICO: 

Que las copias que anteceden, son iguales a sus originales que reposan en el Libro de 

Actas de la compañía MANDASACORP S. A., al que me remito en caso necesario. 

Guayaquil, 15 de diciembre del 2000 7% 

ABG. G ZÉREGA PIZARRO 
SECRETARIO AD-HOC
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Guaman y inscrito ¿15 de Octubre de 1.957. 
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<h : ed ist eL neo Ñ o , 

DR. FERNANDO CARVACA CASTRD. OEA 
Gerente General - Secretario. ce POTTS 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil, 27 de Febrero de 1.7998. 
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el acta de junta general extraordinaria de accionistas referida con anterioridad, cuya 

copia forma parte integrante de este instrumento... 

Anteponga y agregue señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la validez 

y perfeccionamiento de este instrumento, incorpore los documentos habilitantes que 

se acompañan y confiera tres copias certificadas de la misma, Atentamente, Firma 
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JARDO FALQUEZ AYALA 

ilegible: ABOGADO GIORGIO F. PIZARRO. Registro múmero dos 
aa reci vie ds Gas Cta all ni y dt documentos 

habilitantes que en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo el 

Notario, doy fe, que después de haber sído leida toda esta escritura pública en alta 

voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes y para constancia se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. - 

  

POR MANDASACORP $. A. / 

ZEREGA 

ENTE EJECUTIVO 

C.C. 0902599661 

R.U.C, 0991415653001 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles que 

ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de marzo 

sello y firmo en 

la 

de dos mil uno.- 
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¿San Ab. EDUARDO PALQUEE AVAL 
a EN NOTARIO SEPTIMO DEL 
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DOY TFE:-Que en esta fecha y, al margen de ta matriz * 

correspondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el artículo 

SEGUNVO y CUARTO; ade fa Kesotución No.01-G-IJ-0005106, ae 

fecha veintiocho de Mayo del aos mil uno, dae ta 

Superintendencia ae Compañias en Guayaquál, tomé nota de la 

APRUBACION de La conversión del capital, de sucres a dólanes 

y, La reforma de estatutos de ta compañia MANDASACORP S.A..- 

Guayaquil, junio 6 del 2.001.- 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA >>, 
NOTARIO SEPTIMO DEL : 
CANTON GUAYAQUIL > 
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"DEL CAMION GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) ON Pranotación(es) del tontenido 

de esta ilu) al margén de la(s) inscripción(es), respectivats), 
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